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§tll¡ oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jete Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 0 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE MARINA . 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Aun cuando el Cuerpo admi
nistrativo de la Armada ha sufrido una 
importante reforma en el año pasado de 
1869, tuvo esta por principal objeto el 
lograr una gran reducción el número 
de sus individuos para obtener asi la eco
nomía necesaria en todos los servicios. 

Obtenida la indicada economía, se 
procuró igualar en lo posible las consi
deraciones de los individuos de dicho 
Cuerpo, y su sistema de ascensos y reti
ros con el que establece la ley de 15 de 
Diciembre de 186S para los del Cuerpo 
general de la Armada. Mas como la ín
dole especial de los diversos Cuerpos au
xiliares de la misma hacia preciso un 
detenido estudio de cada una de sus dis
tintas funciones para la aplicación de los 
principios establecidos en aquella ley, 
antes de llevar á efecto el propósito indi
cado en el último párrafo del preámbulo 
que á la misma ley precede se creyó más 
conveniente la redacción por el Almiran
tazgo de un reglamento que, practicán
dose por un periodo más ó menos largo, 
hiciera conocer las variaciones conve
nientes para que el que se redactara en 
definitiva fuera de tal naturaleza que se 
prestara sin dificultad á formar uno de 
los títulos que han de componer la ley 
general de ascensos de la Armada, cuyo 
proyecto habrá de presentarse oportuna
mente á la deliberación de las Cortes. 

El detenido estudio hecho al regla
mentar todos los Cuerpos auxiliares de la 
Armada ha dado á conocer la necesidad 
de establecer en todos ellos algunas dife
rencias en las reglas de ascensos por elec
ción establecidas para el Cuerpo general 
de la misma, diferencias que el Ministro 
<luc suscribe ha creído preciso también 
llevar al Cuerpo administrativo para que 
los ascensos de esta clase se circunscriban 
a la clase de Comisarios de segunda á pri-
m e r » . ya porque en esta última es en 
donde los funcionarios del indicado Cuer
po contraen una responsabilidad de suma 
importancia al tener que ejercer en ella 
l o s cargos de Jefe de Sección del Almi-
^ntazgo, los de los de Jefes de Adminis

tración de los Apostaderos de Ultramar, 
de las dependencias interventoras de los 
Departamentos y de la Administración de 
los arsenales de la Península; ya también 
porque lo reducido de la última clase ha
cia la elección completamente ilusoria. 

Ha comprendido tanmbien el Minis
tro que suscribe la conveniencia de que 
en el término de la carrera exista una 
clase con categoría análoga á la de los 
demás funcionarios superiores de la Ad
ministración pública, que satisfaga una 
justa aspiración de los del Cuerpo admi
nistrativo, sirva de emulación provecho
sa para distinguirse, y sea al mismo 
tiempo premio equitativo de una larga 
carrera empleada en bien del servicio 
del Estado. 

Teniendo presente estas observacio
nes, ha redactado de nuevo el Almiran
tazgo el reglamento vigente del Cuerpo 
administrativo de la Armada, en el que 
se suprime la clase de Ordenadores; se 
crea en su lugar la de Intendentes de 
Marina, y se varia en el concepto indica
do arriba el sistema de ascensos por elec
ción. 

De esta manera se conservará en el 
Cuerpo administrativo de la Armada una 
clase que fué creada para la Marina en 
los primeros años del pasado siglo, y que 
están interesados en conservar sus indi
viduos porque con ella han determinado 
su carrera en el mismo Cuerpo hombres 
como Patino y Ensenada, que al pasar 
por las clases inferiores de él han dejado 
en su historia una página brillante, le
gando luego su memoria envuelta en 
porción de disposiciones administrativas 
muy honrosas para la patria. 

La reforma llevada á cabo en el unido 
proyecto se halla también basada en un 
principio económico, puesto que produci
rá desde luego una economía de 2.850 
pesetas para el presupuesto de gastos, y 
da al mismo tiempo medios hábiles de 
proporcionar empleo en el servicio acti
vo á un Jefe de la clase superior que se 
halla de cuartel por no tener cabida en el 
cuadro del actual reglamento. 

El Ministro que suscribe, teniendo en 
cuenta las consideraciones que preceden, 
tiene el honor, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, de someter á 
la aprobación de V. M. el unido proyecto 
de decreto en aprobación del reglamento 
para el Cuerpo administrativo de la Ar
mada que envuelve la citada reforma, y 
el cual ha redactado el Almirantazgo en 

virtud de lo que preceptúa la ley de 4 de 
Febrero de 1869. 

Madrid 1/ de Marzo de 1871.-El Mi
nistro de Marina, José María Beranger. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el unido reglamen
to de ascensos, cuadro y plantilla de des
tinos del personal del Cuerpo administra
tivo de la Armada que ha redactado el 
Almirantazgo con arreglo á la ley de 4 de 
Febrero de 1869. 

Dado en Madrid á primero de Marzo 

de mil ochocientos setenta y uno. — Ama
deo. —El Ministro de Marina, José María 
de Beranger. 

CUADRO DE LOS JEFES Y OFICIALES DE QUE CONS
TARÁ EL CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMA
DA, CON SUJECIÓN AL REGLAMENTO DE ASCEN

SOS APROBADO EN ESTA FECHA. 

3 Intendentes. 
10 Comisarios de primera clase. 
20 ídem de segunda. 
22 ídem de tercera. 

115 Oficiales primeros. 
84 ídem segundos. 
25 Alumnos de Administración de 

primera clase. 
39 ídem id. de segunda id. 

Madrid 1/ de Marzo de 1871. 

P¡Armada6 d e s t i n o s d e l o s J e f e s * Oficiales del Cuerpo administrativo de la 

MADRID. 

Secretaria del Almirantazgo. 
Sección de Contabilidad. . 

TOTAL 

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ. 

Intendencia 
Sección 1.'—Personal y gastos.. 
Negociado 1.'—Personal y revistas 
ídem 2.*—Material y gastos 
Sección 2/—Material. . 
ídem 3."—Arsenal. . . 
Negociado 1/—Acopios. . 
ídem 2.'—Obras. . . . 

TOTAL.—Cádiz 

DEPARTAMENTO DE FERROL. 

Intendencia 
Sección 1 .*—Personal y gastos.. . . 
Negociado 1 /—Personal y revistas. . 
ídem 2.*—Material y gastos. . . . 
Sección 2.'—Material.. . . . . . 
ídem 3.*— Arsenal 
Negociado 1.*—Acopios 
ídem 2.'—Obras 

TOTAL.—Fer ro l , . . • • • 

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA. 

Intendencia 
Sección 1.'—Personal y gastos. . • 
Negociado 1 /—Personal y revistas. . 
ídem 2/—Material y gastos. . . . 
Sección 2/—Material 
ídem 3/—Arsenal. 
Negociado 1/—Acopios 
ídem 2/—Obras • 

TOTAL.—Cartagena. . . » 
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U'OSTADKRO DE LA IIAB.VNA. 

Jefe. . . . «. . * • • . * : " . » . . 
Sección 1." . . . * . •. • % . * 
Negociado 1.* 
ídem 2/ .' 
Sección 2." • 
ídem 3.' 
Negociado L" 
ídem 2/ • V i y 

Toi AI..—Habana 

APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Jefe. 
Sección 1/ 
Negociado 1.° 
ídem 2.'' 
Sección 2." 
Bem Z> . • 
Negociado 1.' 
ídem 2.* . • 

TOTAL.—Fil ipinas.. 

I-UUVINCIA8. 

De 1.' clase.—Barcelona, Valencia, Málaga, 
HSádiz, Vigo, Santander y Puerto-Rico. . ^ 

Bé 2.* clase.—Mallorca, Canarias, Oienfuegos, 
Santiago de Ouba y San Jtian de los Reme
dios . . . . . . > ¿ % . . . . . 

TOTAL iwi-.u* i ' U . . . . 

•DESTINOS ESPECIALES 

Contadores de Guarda-costas de Algeciras y 
Coruña. u .1 . . 

Contadores de los depósitos de marinería de los 
arsenales de la Península y Ultramar 

Consejo de redenciones-. . . . . 
Contador del Observatorio. , . . . 
Comisión de Londres 
Comisario de la escuadra del Sur de América. 
írolfo de Guinea » . . . . 
•Contador del depósito, Museo y Habilitado. 
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BUQUES. 

Veintidós de primera clase y ocho'divisiones 
de fuerza sutiles en Filipinas 

Cincuenta y cuatro -de segunda clase. . .' .' 

TOTAL 

Para «eventualidades 

RESUMEN. 

Madrid. » . 
Departamento de Cádiz 
ídem de Ferrol —, . 
Ídem de Cartagena. . . . . . 
Apostadero de la Ha"bana. . . . 
Ídem de Filipinas 
Provincias marítimas 
Destinos especiales "y comisiones. 
Buques 
Para -eventualidades 
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Madrid 1/ de Marzo de 1871.-José María de Bcranget. 

REGLAMENTO DE ASCENSOS 
PAI\A EL CUKHPO ADMINISTRATIVO PE LA ARMADA. 

CAPÍTULO PR IMERO. 
De la gerarquia del Cuerpo administrati
vo de la Armada-y su correspondencia con 

ti general. 
Articulo 1 .* Las clases ele que se cqm-[ 

pone el Cuerpo administrativo de la Ar 
mada "y su correspondencia con los del 
general de la misma son las siguientes: 

• Intendente, Contraalmirante. 
, Comisario de primera clase: 
, Los cuatro primeros, Capitanes de na 

vio de primera clase. 
"Los restantes, Capitanes de navio de 

segunda clase. 
. Comisario de segunda clase, Capita.. 

de fragata. . . . 
, , Cqmisarjo de .tercera clase. Teniente 
de navio de primera clase. 

^Oficial primero, Teniente de navio de 
segunda clase. 

Oficial segundo, Alférez de navio. 
Alumno de Administración de prime

ra clase, Guardia marina de primera clase-
Alumno de Administración de se

gunda clase, Guaídta marina de segunda 
clase. 

Art. 2/ Los sueldos, sobresueldos, 
asignaciones y gratificaciones de estas 
clases serán los mismos señalólos boy ó 
que en lo sucesivo se señalen á las cltóes 
del Cuerpo general con quienes se bailen 
equiparados. 

CAPÍTULO 11. 

Del ingreso, clasificaciones y ascensos por 
antigüedad. 

Articulo 1.* El ingreso en el Cuerpo 
administrativo sólo podrá tener lugar en 
virtud de oposición pública y en el em
pleo del alumno de la Administración de 
segunda clase, con arreglo á las condicio
nes reglamentarias establecidas. 

Art. 2.* Las vacantes del Cuerpo ad
ministrativo se cubrirán á medida que 
vayan ocurriendo en los Jefes ú Oficiales 
de la clase inferior inmediata, con ar
reglo al principio general de antigüedad, 
y excepcionalmente por la elección sujeta 
á las condiciones que se detallarán en es
te reglamento. 

Art. 3.* Para ascender hasta la clase 
de Oficial segundo inclusive se atenderá 
rigorosamente al número de escalafón 
ganado por las censuras obtenidas en los 
exámenes á que han (le sujetarse. 

Desde esta clase á la de Comisarios 
de segunda, y de Comisarios de primera 
:i Intendente, la antigüedad será por re
gla general la norma á que hayah de su
jetarse los ascensos, salvo las excepcio
nes á que obliguen los pocos casos de 
elección que determina este reglamento. 
Para ascender de Comisario de segunda 
clase á Comisario de primera regirá él 
principio de elección, sujeto también á 
reglas especiales; en el concepto de que 
es condición indispensable para los as
censos de esta clase no hallarse compren
dido en lista de demérito. 

Art. 4.' Se establece para el Cuerpo 
•arfmmistrntivo las listas de que trata el 
articulo 5.*, capitulo XI , tít. I de la ley 
de 15 de Diciembre de 1868, reducidas en 
la forma y con el objeto que previenen los 
artículos 6.*, 7." y S." del mismo capitulo 
y titulo, con las variantes consiguientes 
á la índole del cuerpo. 

Art. ó.* Además de las condiciones 
que fijan los artículos citados anterior
mente, se observarán las reglas siguien
tes para los ascensos por antigüedad. 

I. Los alumnos de segunda clase as
cenderán á la de primera, y de esta á 
Oficiales segundos, por el orden prefe
rente de censuras en l>s exámenes; sien-
d" alemas circunstancia precisa para el 
•ascenso á Oficial segundo haoer navc^i-
'dedos años en la clase anterior. 

II» Los Oficiales segundos sólo ascen
derán á primeros después de haber nave
gado cuando menos dos años sirviendo 
en contaduría de buque, no entendiéndo
se como tales Isla de pontones'y apostade
ros de guarda-costas. 

III. Los Oficiales primeros, para as
cender á Comisarios de tercera clase y 
estos á Comisarios de segunda clase, de
berán haber servido destinos en tierra; 
haber navegado en su clase ó en las infe
riores más de dos años, ó servido tres en 
Ultr amar, habiendo merecido cuando 
menos la nota de bueno en todas las de 
SMB informes. 

IV. Para el ascenso á las demás clases 
será condición indispensable haber servi
do destino anejo á la segunda clase, y no 
figurar en ninguna lista de demérito. 

CAPÍTULO in. 

De los ascensos por elección. 

Articulo 1." El asenso de Comisario 
de segunda clase á primera será por elec
ción, mediando precisamente acuerdo del 
Almirantazgo en vista de los anteceden
tes que justifiquen la aptitud, servicios y 
merecimientos de los interesados. Cuan
do al procederse á esta elección resilla
ren de los antecedentes que se consulten 
dos ó más Comisarios de segunda clase 
con igual aptitud, servicios y mereci
mientos, la mayor antigüedad en su esca
la será la míe decida el ascei^.». 

Art. 2." Se exceptúan también de 
cender por rigurosa antigüedad D r ? n

a ?~ 
pal condición y única en la general^ 0 1» 
de los ascensos desde Oficial see-umiü . 

¡lose 
q U e s , , i ^ n g a n 

--- segundo á 
Comisario de segunda clase inclusive to 
das las referidas clases que se distinga 
por extraordinario mérito personal e 
techos de armas ó actos heróico-marine* 
ros, sujetándose á los trámites y forrea 
lid.-ides que establecen los artículos3 • ¿i 
5.* inclusive en el capítulo III, tít. I, <ie ¡ 
ley de 15 de Diciembre de 1S68. 

Art. 3.* También tendrán derecho tü 
ascenso los que redactasen obras ó Me-
tnorias originales sobre materias de C 0 n " 
tabllidad, cuyos principios aplicados á ¿ 
gestión económica de la Marina produz
can notables ventajas en el ramo ó p a r ¿ 
del sistema á que se refieran. 

Art. 4/ Se hace aplicable á los J e f e 8 

y Oficiales que se encuentren compren, 
didos en los dos artículos anteriores i 0 

que previene el 6.* del citado capitulo pj 
titulo 1 de la expresada ley de 15 de Di
ciembre de 1868. 

CAPÍTULO IV. 

De los retiros forzosos del servicio. 

Artículo l.* Se establece el retiro for
zoso para todas las clases que compren
den el Cuerpo administrativo de la Ar
mada en los casos siguientes: 

Los Intendentes al cumplir los b'S años 
de edad; los Comisarios de primera clase 
á los 64; los de segunda á los 62; á los 55 
los de tercera; los Oficiales primeros á los 
52, y á los 50 los segundos. 

Art. 2.* Tnnmbien obtendrán el retiro 
del servicio los que se imposibiliten físi
camente para prestarlo, justificándose en 
debida forma, aun cuando no lleguen i 
las edades que marca el articulo anterior. 

Art. 3.* También será retirado del ser
vicio el Jefe ú Oficial que después de ha
bérsele notificado que se encuentra en 
de una de las listas de demérito continúe 
mereciendo durante tres años las notaí 
concepto que motivaron su inclusión en 
ellas. 

Art. 4.* Los alumnos. Oficiales y Je
fes que hallándose á la cabeza de la esca
la no hubieren cumplido todas las condi
ciones que se exigen para el ascenso por 
antigüedad no cubrirán vacante regla
mentaria, y serán retardados mientras no 
llenen tales requisitos con satisfactorios 
resultados, en cuyo caso ocuparán en la 
escala inmediata superior al ser ascendi
dos la antigüedad que eventualinente 
perdieron. Cuando las causas que se ale
guen procedan de enfermedad, se some
terá el interesado á un reconocimiento 
facultativo: y si de este resultaran ciertos 
los motivos expuestos, el Almirantazgo 
resolverá lo que corresponda en cada caso 
particular. 

Art. 5." Se expedirá también el reti
ro ó licencia absoluta al Jefe ú Oficial 
que sin causa competentemente justifica
da excuse servir cualquier destino que se 
le confiera. 

Art. (5.* Los que merezcan figurar en 
las listas quinta y sexta deberán ser reti
rados desde luego del servicio. 

Art. 7.* Los Jefes ú Oficiales que se 
retiren por cualquiera causa disfrutarán 
los derechos pasivos que las leyes les se
ñalan ó que en adelante Señalaren. 

Art. 8." Los haberes pasivos de los 
Jefes y Oficiales retirados en virtud de 
lo dispuesto en los artículos Lf, 2.*, 3/ 
y 5.* del presente capitulo se ajustarán 
á lo prevenido para casos generales en la 
ley vigente de retiros. 

Art. 9." Regirán para el Cuerpo ad
ministrativo las disposiciones vigentes 
sobre retiros por causade inutilidad á con
secuencia de golpe, herida ó enfermedad 
adquirida en campana. 

CAPÍTULO V. 
De los reí i ros rol un lar ios y licencias 

hbsbiútás. 
Articulo l.* Tendrán aplicación al 

Cuerpo administrativo de la Armada los 
artículos 1.° y 2/ del capitulo V. tít. Ule 
la ley de 15 de Diciembre de IS0S. 

CAPÍTULO V I . 
Disposiciones generales. 

Articulo 1.' Son igualmente aplica; 
bles a estíos Cuernos los artículos l. ' V 2-
del capitulo VI . tít. 1 de la misma. 
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Art. 2." l*:tra la clase de primeros Co
misarios de primera clase, sólo se consi
derarán destinos superiores para los efec
tos del abono del sueldo de 9.000 pesetas 
los de Ordenadores de Pagos de los De
partamentos, que desempeñarán los In
tendentes. 

Art. 3.* Los Comisarios de primera, 
equiparados'con'Capitanes de navio de 
primera clase, alternarán con los demás 
en los diferentes destinos asignados á la 
misma clase por la unida plantilla. 

Art. 4." El sueldo de los Intendentes 
cuando se hallen e'tíi destino será el de 
j 1 ¡250 pesetas que tenían asignado cuan
do fué suprimida la expresada clase. 

Í.ISI'OSU'IONES TRANSITORIAS. 

Articulo 1.° Continuarán excedentes 
en todas las clases de Oficiales del Cuer
po administrativo, en primer lugar aque
llos que según las notas de concepto me
rezcan el retardo en sus ascensos, y en 
segundo lugar los más modernos de cada 
clase que excedan al número reglamenta
rio, é irán estos últimos ocupando las va
cantes al paso que vayan ocurriendo; en 
el concepto de que con el fin de que no se 
paralicen las escalas, por cada tres Oficia
les que entren en número ascenderán dos 
de la clase inferior inmediata, que queda
rán como excedentes de la superior. 

Art. 2/ Los Jefes Oficiales-exceden
tes hasta la clase de Oficiales segundos 
inclusive, mientras permanezcan en aque
lla situación disfrutarán los cuatro quin
tos del haber de su clase. 

Art. 3.* Los Oficiales terceros sin 
sueldo ni antigüedad de anterior organi
zación seguirán constituyendo la clase de 
alumnos de Administración de primera 
clase con el haber señalado á esta; los 25 
más antiguos y los restantes con el asig
nado á los de segunda clase hasta que 
entren á ocupar vacante reglamentaria. 

Art. 4/ Las vacantes de alumnos de 
Administración de segunda clase no se 
proveerán ínterin haya excedentes en la 
de primera, los cuales desempeñarán las 
funciones que correspondan á los de se
gunda, sin perjuicio de cubrir también 
los destinos de embarco y cualesquiera 
otros correspondientes al empleo que en 
propiedad obtienen, sin derechos á otros 
goces que los que determina el articulo 
anterior, con el aumento de 72 escudos 
anuales y la ración de Guardia marina, 
con los que alojarán mientras permanez
can embarcados. 

Madrid 1.* de Marzo de lS f71.-José 
María de Beranger. 

Sl.t.l\IU SlvCCI V 

ETCWA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Extracto de la sesión celebrada el día 28 
de Febrero de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATA. 

Abierta la sesión á las tres y cuarto de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto continuo el Sr. Sánchez Blanco 
dio cuenta á la Diputaoion de que en el 
dia de hoy habían ingresado en poderdel 
Administrador D. Meliton Arana .22.ouo 
y pico de duros procedentes del legado 
hecho á la Casa de .Maternidad por el Kx-
celentisimo Sr. Mariscal decampo D. Vi
cente de Castro y Fernandez, cuyos fon
dos habían sido entregados por los testa
mentarios de dicho señor: que en virtud 
'leí poiler que la anterior Diputación se 
había dignado conferirle, había interveni-
ü 0 en los asuntos inherentes á esta tes
tamentaria, reducidos á gestó mar la pron
to realización de la herencia, y creyendo 
hacer un servicio á la Beneficencia, había 
Presenciado la entrega de los fondos refe
ridos, justificando esta, por estimarlo su
ficiente, r o n h carta de pago expedida por 

el Establecimiento, evitando de este modo 
los gastos consiguientes de escritura y 
demás formalidades. Propuso al propio 
tiempo que para corresponder á un de
ber de gratitud á la memoria del finado, 
se fijase en la Casa de Maternidad una 
lapida en que se inscribiese su nombre, 
lo cual á su vez serviría de estimulo á las 
personas caritativas, á semejanza de lo 
establecido en diferentes asilos benéficos 
del extranjero, entre los que pudiera ci
tar el Hospital de Burdeos. 

El Sr. Lupiani, después de dar las gra
cias al Sr. Sánchez Blanco, significó su 
deseo de que este manifestase el derecho 
con que había intervenido en la entrega 
de fondos, puesto que no estando consti
tuida la Diputaciou no podia haber reci
bido encargo especial alguno, y en todo 
caso correspondía hacerlo á la mesa inte
rina. 

Después de rectificar el Sr. Sánchez 
Blanco, explicando nuevamente el con
cepto en que había intervenido, y de al
gunas observaciones de los Sres. Lasarte 
y Lupiani, se acordó un voto de gracias 
al Sr. Sánchez Blanco por el interés des
plegado en favor de la Beneficencia, y que 
se consignase en esta acta la gratitud de 
la Corporación á la memoria del finado. 

Terminado este incidente se aproba
ron sin discusión, en voticion ordinaria, 
los dictámenes que se hallaban sobre la 
mesa respecto á las actas de los señores 
D. Eugenio García Terez, electo por el 
distrito de Buitrago, partido judicial de 
Torrelaguna; D. Maximiano González, 
por el de Perales de Tajuña, Chinchón, y 
D. Luis Moreno Pérez, por el de Naval-
carnero, partido judicial del mismo nom
bre, y admitidos como Diputados provin
ciales los expresados señores por tener 
acreditada su aptitud legal. 

Seguidamente se dio lectura del dic
tamen emitido por la Comisión de actas 
respecto á la de D. Simón Pérez, electo 
por el distrito de Suva, correspondiente 
al Juzgado del Centro, en que se propo
ne la aprobación de la misma y su ad
misión como Diputado, sin que obste la 
protesta de algunos electores sobre su 
incapacidad por Concejal del Ayunta
miento de Madrid y Alcalde popular-que 
fué en su distrito, toda vez que de este 
último cargo presentó dimisión y le fué 
admitida en 2 de Setiembre de 1870, y 
como Concejal no estiba incapacitado 
por la ley y si sólo obligado á optar por 
uno ú otro cargo. 

El Sr. Lupiani, antes de ponerse el 
dictamen á discusión, manifestó que exis
tiendo sobre la mesa otras dos actas de 
iguales condiciones, creia conveniente se 
sometiesen las tres juntas á votación no
minal, que pedia desde luego, toda vez 
que la cuestión legal que todas ellas en
trañaban fué debatida extensamente en 
la sesión anterior. 

El Sr. Martinez Luna se opuso á qu« 
se tomase en cuenta la proposición del se
ñor Lupiani, fundándose en que esta no 
se-hallaba en armonía con la ley prov in 
cial, que dispone que los asuntos se dis
cutan y voten con la debida separación. 

El Sr. Ituiz Pérez pidió que las actas 
se discutan y voten separadamente, ex
tendiéndose á dar algunas explicaciones á 
farde demostrar que este procedimiento 
no era contradictorio á la ley. 

Rectificó el Sr. Lupiani ]>:ir;i insistir 
en su proposición, que.no contravenia en 
su sentir ninguna disposición legal, ma
nifestando que su principal objeto era el 
de evitar dilaciones. 

Insistió el Sr. Ruiz Pérez en que las 

actas se discutan separadamente, toda 
vez que podrían suscitarse cuestiones 
que deseaba debatir. 

Consultada la Diputación sobre este 
particular, se acordó resolver en los tér
minos indicados por el Sr. Diputado que 
acababa de hacer uso de la palabra. , 

Puesto á discusión el dictamen de que 
ya se había dado cuenta, por el Sr. Uuiz 
Pérez se pidió la lectura de la protesta 
presentada por los electores el dia 3 del 
corriente, á lo que el Sr. Celorio Rubin, 
como de la Comisión, manifestó que la 
protesti original no existia en el expe
diente, si bien se hallada extractada en 
el acta de escrutinio. El Sr. Uuiz Pérez, 
en su consecuencia, pidió se suspendiera 
la discusión y se reclamase el documento 
expresado, puesto que necesitaba tenerlo 
á la vista para combatir el dictamen. 

El Sr. Celorio Rubin manifestó que 
la Comisión no tenia interés en que hoy 
se discutiese el dictamen, á pesar de que 
por su parte consideraba innecesaria la 
reclamación de la protesta, puesto que los 
puntos principales de aquella se hallan 
consignados en el acta, añadiendo que la 
Diputación había fallado yasobre la cues
tión de fondo. 

A petición del Sr. Ruiz Pérez se dio 
lectura al art. 83 de la ley electoral, que 
dispone se haga expresa mención en el 
acta de todas las reclamaciones que se 
presenten durante la elección; de los mo
tivos que para apreciarlas ó desecharlas 
haya tenido la Junta de escrutinio; de las 
resoluciones que sobre ellas hubiere 
adoptado, y de las protestas á que dieren 
lugar. El Sr. Ruiz Pérez manifestó que 
sin embargo de que la mesa había cum
plido con aquel precepto, extractando la 
protesta en el acta, como aquella contiene 
particulares importantes de que no se ha
ce mención, siendo uno de ellos la inca
pacidad del Diputido como contratista de I 
un servicio público, no podia menos de 
insistir en que se suspenda la discusión i 
hasta tener á la vista la protesta original. 

Por el Secretario Sr. Carranza se dio 
lectura del acta de escrutinio general que 
pidió el Sr. Rubin. 

El Sr. Martinez Luna negó que el se
ñor D. Simón Pérez fuese contratista de 
ninguna clase, dando ocasión al señor 
Ruiz Pérez para rectificar, diciendo que 
él no habia asegurado que fuese contra
tista, sino que habia una protesta en ese 
sentido. 

El Sr. Mores tomó parte en La discu
sión asegurando que según el art. 75 de j 
la ley, de que dio lectura, Ja mesa elec- \ 
toral habia cumplido con su deber al con- . 
signar en el acta lo ocurrido en la elec
ción, lo cual bastaba para resolver la , 
cuestión, puesto que solo en ciertos y 
determinados casos era cuando debia | 
acompañarse al acta los documentos ori
ginales. 

El Sr. Ruiz Pérez volvió á insistir en 
su reclamación de la protesta original, 
y el Sr. Celorio Rubin contestó nueva
mente defendiendo La lealtad con que la 
Comisión se conduce en el cometido que • 
se le ha confiado y que por consiguiente 
rechazaba toda imputación á la misma 
respecto á la omisión del documentore-
clamado, si á ella se referían los cargos 
del Sr. Ruiz Pérez. 

El Sr. Mores rectificó, citando en apo
yo «le la opinión que anteriormente ha
bia manifestado el art. 127 electoral. 

Rectificó asimismo el Sr. Ruiz Pérez, 
dando explicaciones satisfactorias á la 
Comisión. 

El Sr. Sánchez Blauco propuso «e fi-

jara el corto plazo de dos ó tres dias pa
ra la reclamación de la protesta original, 
y que una vez trascurrido él termino se 
procediera sin más demora á la discusión 
del dictamen, á lo que manifestó su opi
nión en contra el Sr. Martinez Luna. 

Los Sres. Samaniego, Lupiani y La
sarte manifestaron su conformidad con 
la suspensión propuesta. 

El Sr. Suarez García, como de la Co
misión, defendió la. conducta de esta, 
manifestando que por parte de la misma 
se habia hecho cuanto era posible para 
que se remitiera la protesta original, aun
que la consideraba innecesaria, puesto 
que no podia suponer se hubiese come
tido una falsedad en el acta cuando la 
mesa electoral habia sido intervenida por 
la oposición. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se consultó á la Diputación so
bre la resolución que debia adoptarse en 
el particular, quedando acordado suspen
der la discusión de las actas del Diputado 
D. Simón Pérez y reclamar de quien cor
responda la protesta original, la cual de
berá remitirse en el término de dos dias 
ó en su defecto certificación de la falta 
de existencia. 

Acto continuo se dio cuenta del dic
tamen relativo á las actas de D. José 
García Cachena, electo por el distrito de 
la Libertad, Juzgado de Buenavista, en 
que se propone la aprobación de las mis
mas y su admisión como Diputado pro
vincial por hallarse en iguales circuns
tancias que el Sr. D. Fernando Jaquete. 

Abierta discusión sobre el dictamen, 
el Sr. Lupiani pidió á la mesa se sirviese 
ordenar la lectura de una comunicación 
del candidato electo renunciando el cargo 
de Diputado; pero habiendo manifestado 
los Sres. Rubin y Martinez Luna no ser 
este el momento oportuno de dar cuenta 
de ningún documento, se procedió á la 
votación nominal del dictamen, resul
tando aprobado por 25 votos contra 7 en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Carranza. 
Zeinos. 
Luna. 
Lasarte. 
Somalo. 
Talegon. 
Jaquete. 
Rodríguez. 
Miera. 
Carriedo. 
Camacho. 

González (D. Maximiano). 
Sánchez Blanco. 
León. 
García Pérez. 
Fernandez. 
Mores. 
Maldonado. 
Moreno Pérez. 
Sancho Corral. 
Sánchez López. 
Mathé. 
Suarez. 
Rubin. 
Mata (Presidente). 

i * j i • el übi-VAiaruin -Síi, j/"-t 
Señores que dijeron no. 

Villar o n. 
Lupiani. 
Aguayo. 
Folgneras. 
Anee. 
Ruiz Pérez. 
Samaniego. 

Se puso á discusión y fué aprobado el 
dictamen relativo a las actas del señor 
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D. Felipe Ibarra, electo por el distrito de 
Alcalá, Juzgado de Buenavista, en la ca
pital, y no habiendo ningún Sr. Diputado 
que pidiese la palabra, fué admitido dicho 
señor como tal Diputado provincial por 
votación nominal á petición del Sr. Lu-
piani por 21 votos contra 7, en la forma 
siguiente: 

Setteres que dijeron si. 

Carranza. 
Lasarte. 
Collado. 
Talegon. 
Jaquete. 
Ceinos. 
Rodríguez. 
Somalo. 
Miera. 
Carriedo. 
Camacho. 
González (D. Maximiano). 
Sánchez Blanco. 
León. 
García Pérez. 
Mores. 
Fernandez. 
Maldonado. 
Sánchez López. 
Luna. 
Mathé. 
Suarez García. 
Rubin. 
Mata (Presidente). 

Señores que dijeron no. 

Villaron. 
Aguayo. 
Lupiani. 
Folgueras. 
Aner. 
Ruiz Pérez. 
Samaniego. 

Acto continuo se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Hallándose aprobadas 31 actas, que 
constituyen la mayoría de la Diputación 
provincial, y encontrándonos en el caso 
previsto en el art. 28 de la ley, los que 
suscriben tienen el honor de proponer á 
la Diputación se constituya definitiva
mente y en la forma que dicho articulo 
establece. 

«Palacio de la Diputación provincial 
á 27 de Febrero de 1871.—Ricardo Lu
piani. — Manuel Folgueras. — Lorenzo 
Aguayo.—Pablo Nougués. — Juan Ruiz 
Pérez.» 

Enterados los Sres. Diputados fué 
tomada en consideración, acordando que
dase sobre la mesa para ser discutida en 
el dia de mañana, asi como los dictáme
nes de las actas de los Sres. Nougués y 
Tricio, levantándose la sesión á las seis 
menos cuarto de la tarde. —El Presidente, 
Baltasar Mata. — Los Secretarios, Ramón 
Villaron.—Miguel Carranza. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en cada uno de los 
Institutos de Palencia, Valladolid y Vic
toria la cátedra de Geografía é Historia, 
dotadas con el sueldo de 3.0Ü0, 2.500 y 
2.000 pesetas respectivamente, las cuales 
han de proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4.* del regla
mento de 15 de Enero de 1870 y en el 1.* 
del decreto de 4 de Julio último. 

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Valladolid en la forma preve
nida en el tít. 2.* de dicho reglamento. 
Para ser admitido á la oposición sólo se 
requiere tener el titulo de Licenciado en 
la Facultad de Filosofía y Letras, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Valladolid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal, de un programa razonado 
de las enseñanzas correspondientes á la 
cátedra que trata de proveerse, y de una 
memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia. 

Según lo dispuesto en el art. 8.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 14 de Febrero de 1871.-El 
Director general, Juan Valera. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Debiendo procederse á la venta de 
dos caballos de desecho, se anuncia al 
público á fin de que los que deseen inte
resarse en la misma puedan concurrir á 
las doce del dia 8 de los corrientes y 
cuartel que ocupa la fuerza del tercio en 
la plazuela del Duque de Alba, en donde 
tendrá lugar la misma. 

Madrid 2 de Marzo de 1871.-El Co
ronel, Cayetano Freixa. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital se cita, lla
ma y emplaza á D. Cecilio Tolosa, Secre
tario del Ayuntamiento del Valle de Pié
lagos, para que en el término de 15 dias 
se presente en el Juzgado de primera 
instancia de Santander á prestar decla
ración en causa que se le sigue por robo 
de 432 escudos y 10 maravedís en la 
Secretaría del referido Ayuntamiento; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital se cita y lla
ma por segunda vez y término de veinte 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio, á todos los que se consideren con 
derecho á los bienes del abintestato del 
señor D. José Bárbara Mato, que falleció 
en esta corte el dia 2 de Noviembre últi
mo, para que se personen en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario D. Antolin 
Murga á usar de su derecho, apercibi
dos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; habiéndose ya 

presentado por virtud del primer llama
miento D. Leopoldo, doña Florentina y 
D. Joaquín Recuero Mato; D. Calisto, do
ña Nicolasa, doña Emilia, D. José, D. Do
mingo, doña Lucía, D. Nicolás, D. Ece-
quiel, D. Esteban y D. Joaquín García 
Mato, y la señora doña María de los An
geles Gallego y Mondragon, marquesa de 
Sales. 

Madrid 18 de Febrero de 1871.-El 
Escribano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el Escribano don 
Benito Gutiérrez García, se cita, llama y 
emplaza por primera vez al ex-Diputado :i 
Cortes D. José Paul y Ángulo á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado dentro 
del término de nueve dias á prestar de
claración indagatoria en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre calumnia 
é injuria al gobierno é injurias también 
á dichas Cortes, cuyos delitos fueron co
metidos por medio de la prensa en el 
periódico titulado El Combate, correspon
diente al dia 15 de Noviembre último, 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1871 . -
V." B/—El Juez de primera instancia.— 
Gutiérrez. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Benito Gutiérrez García, se cita, 
llama y emplaza por primera vez al ex
diputado á Cortes D. José Paul y Ángu
lo á fin de que comparezca en dicho Juz
gado dentro del término de nueve dias á 
prestar declaración indagatoria en la cau
sa que contra el mismo se sigue sobre in
juria al poder judicial, cuyo delito fué 
cometido por medio de la prensa en el 
periódico titulado El Combate, correspon
diente al dia 14 de Noviembre último, 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Febrero de 1871 . -
V.* B.*—El Juez de primera instancia. — 
Gutiérrez. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Benito Gutiérrez García, se cita, 
llama y emplaza por primera vez al ex
diputado á Cortes D. José Paul y Ángu
lo á fin de que comparezca en dicho Juz
gado dentro del término de nueve dias á 
prestar declaración indagatoria en la cau
sa que contra el mismo se sigue sobre 
calumnia é injuria al Gobierno é inju
rias también á dichas Cortes, cuyos de
litos fueron cometidos por medio de la 
prensa en el periódico titulado El Com
bate, correspondiente al dia 12 de No
viembre último; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 187i 
V . ' B/ -E1 Juez de primera instancia 
Gutiérrez. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au. 
diencia de fuera de Madrid y Juez ae 

primera instancia del distrito de PalaciJ 
de esta capital, refrendada por el EscrU 
baño D. Benito Gutiérrez García, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á don 
José Paul y Ángulo, ex-Diputadoá Cor
tes, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado y £ 8 . 
cribania á fin de recibirle declaración i n . 
dagatoria en la causa que contra el mis
mo se sigue por injuria á la autoridad 
pública y otros delitos cometidos p 0 t 

medio de la imprenta en el periódico ti. 
tulado El Combate, correspondiente al 
dia 16 de Noviembre último, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de lsTl. 
V.* B.'—El Juez de primera instancia.-. 
Gutiérrez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da del actuario D. Jacinto Calleja, dicta
da en autos ejecutivos pendientes en di
cho juzgado, se saca á la venta en públi
ca subasta por término de 20 dias la casa 
sita en esta corte calle del Olmo, núme
ro 13 moderno, 10 antiguo, manzana 307, 
que tiene de área plana 116 metros, 40 
decímetros y 60 centímetros, equivalentes 
á 1.449 pies 35 décimos cuadrados, y ha 
sido valorada en la cantidad de 255.042 
reales vellón; para su remate se ha seña
lado el dia 20 de Marzo próximo, á la 
una de la tarde, en la sala de audiencia 
del juzgado, sita en el piso principal del 
edificio que fué convento de las Salesas, 
en la plaza de este nombre. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partesde la tasación, y que según manifes
tación de la parte ejecutada, la finca no 
tiene más carga que la de farol y sus pro
ductos ascienden á 11.520 rs. anuales. 

Madrid 21 de Febrero de 1871.-
Calleja. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y 
TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Debiendo procederse á la limpia y 
desbroce de la acequia denominada de la 
Azúa en el Real sitio de Aranjuez, se con
voca á las personas que quieran tomar 
parte en la licitación pública que para 
dicho acto ha de celebrarse el dia 6 del 
corriente, á la una de su tarde. 

La subasta tendrá lugar en esta Di
rección general y en la Administración 
del Real sitio de Aranjuez, en cuyas ofi
cinas se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Madrid 2 de Marzo de 1871.-El Di
rector general, Juan Francisco Mochales. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


